
E L  ARTIC U LISTA  ESPAÑOL,

N um. 4. — 20 qtos.

MIERCOLES 13 DE ENERO DE 1813.

C o n clu ye  el a rtícu lo  7.

^  o considero que el Señor Fiscal influirá á que se 
cum plan los votos de ios hombres de bien y  de  p ro ­
bidad de la . C iudad de C órdoba y de su rey n o , que 
son ios de que se Íes qu ite  de encim a ese azo te cruel 
que ha usurpado el mando sin habérsele conferido , y  
que ha arrollado después á todas las autoridades cons­
titu id as, burlándose de las le y e s , y  atropellando á  
los ciudadanos. Descansando pues por ahora en los es­
fuerzos del zelo de este M agistrado, debo expresar 
á  mayor abundam iento que como por el exceso de  
abrir las cartas del correo quebranta las ordenanzas 
y  viola el secreto de la confianza pú b lica , se hace 
representación á la R egencia con copia de este re ­
curso por la- Secretaría de Estado y  del despacho de 
la Gobernación. Con la misma copia se represen ta por 
la  Secretaría de Estado y. del Despacho de H acienda

Sor la confabulación con el In ten d e n te ; así como por 
. usurpación á la jurisdicción ordinaria se represen­

ta por la Secretaría de Estado y  del despacho de G ra- 
eia y Justicia acompañando las cartas originales y  los 
sobrescritos con los sellos de la  C arlo ta , que acre-
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ditan lg necesidad ele esta precaución, -preparando asi
el que por la misma R egencia se dé p arte  á  las C ór- 
tes si se ju zg are  necesario para un castigo exem plar 
ó acudiendo en derechura sin perjuicio de im primir 
este esc rito , y  los trám ites que tenga el asunto p a ­
ra  que la Nación se instruya de todo. M ediante lo 
cual y que calificado D . Pedro Agustín de Echava- 
r r i  en la R egencia por infractor de la Constitución, 
está excluido de los derechos de ciudadano y  de to­
do m ando, y por consiguiente destituido p o r la leyr‘ 
de ex e rce r ningún em pleo.—:X V. A. suplico, qué Ha­
biendo por presentado el p o d e r , y  adm itiéndom e por 
p arte  en los autos que se sustancian con el Señor 
fiscal^ .sobre proceder, en justicia, contra .1?,. P edro , 
Echavarri por infractor de la C onstitución , ya califi­
cado por la R eg en c ia , se sirva m andar que cese en 
el exercicio de esa autoridad usurpada, apercibido de 
que sino acredita haber tenido un justo título y nom­
bram iento legítim o para haberse introducido en el m an -. 
d o , y haber antes ju rado  la C onstitución, se le ap li­
caran todas las penas correspondientes , declarando 
desde luego que todo lo que lia hecho infringiendor 
la  Constitución es n u lo , y  como ta l  que no p u ed e1 
continuar surtiendo efecto contra las infelices victi-ri 
m as de su crueldad  y  despotismo , y  por tanto  que 
como si tal cosa no se Rubiera mandado ni tales p ri­
siones se. hubieran hecho , que se tengan p o r libres 
é  indem nes en .aquel acto á todos los que fueron, ar­
rollados y  atropellados , y  aquellas prisiones no se e s ­
tim en para efecto alguno , antes por el contrario co­
mo libres é indem nes se les restituya á sus casas, re ­
teniendo los sueldos del que las mandó y  de  los que 
cooperaron , y mucho mas de los que se confabula­
sen , para  re in tegrar á  los atropellados de  todos lo» 
bienes que les han usurpado, y que todo sea tan p rou-: 
to  y  executivo como han sido violentos y anti-cons- 
titucionales los procedim ientos;, y  feprensentando á 
la  R egencia que desde luego ponga en Córdoba u n  
G efe m ilitar legítim am ente constituido, que presen i  
t e  ea  el ayuntam iento sus títulos-, y  preste en  e s te
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T ribunal supremo de Justicia 6 en el mismo A yunta­
m iento antes de tom ar posesión el ju ram ento  de  obser­
var la Constitución : con todo lo d e m a s 'q u e  V. A. 
estim e oportuno y  conveniente á la ju stic ia  que en­
carga la  R egencia se adm in istre , á  mas de ser de 
C onstitución , y  de todo derecho n a tu ra l, divino v c i­
vil. Hago al intento el pedim ento y recurso nías ú til y 
necesario protexto suplirlo ó en m en d arlo , ju ro  no

Eroceder de m alicia, pido justicia y lo demas &c.— 
ioenciado D . G abriel de  Ayesa.—Estanislao Godino 

y  M uñoz.
Tribunal ¿le Guerra— Señores de gobierno.— A la - 

•ba.— 0  rellana.—R ifas.—Espinosa.— Torres.
Com uniqúese órden al Capitán general de  Anda­

lu c ía , acom pañándole las representaciones y  testimo­
nios que obran en este expedien te, para  que forman­
do la causa correspondiente oiga al G eneral D . P e ­
dro Agustín Echavarri y  demas interesados sobre 
los particulares de que se t ra ta ,  substanciándola y  d e ­
term inándola conform e á ju s tic ia , y  haciéndola saber 
á los interesados para que usen de su derecho co­
mo crean com benirles, Cádiz 22 de diciem bre d e  1812 .—- 
L icenciado Cabeza.

A R T IC U L O  8.

H e visto que el tribuno del Pueblo 'Español nú« 
m ero  7 ex traña que no se hayan contrad icho 'algu­
nas proposiciones que digeron lós Secretarios del 
despacho ante el Congreso Nacional':, y una de ellas 
es la s ig u ien te .” Q ue se habia Lechado mano p a ­
ra p la n te a r  la Constitución de personas condecoradas 
y  habituadas á  mandar.”  Pues para que el tribuno 
tenga-algo mas que ex tra ñ a r, añado y o , que se ha 
flechado- mano- de personas acostumbradas á quebran­
tarla  , 6  que al menos están ferozm ente acubadas de 
infractores ante el Congreso'Nacional. P ara  que nadie 
dude esta  verdudjdiré que la R egencia del reyno con
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fecha Je  6 de O ctubre últim o , ha acordado habilitar 
in terinam ente ai Mariscal de campo D. X avier Elio, 
G eneral en gefe de los Exercitps 2.° y  3.°, para que 
en las Provincias del distrito de su mando q u e 'n a  
tengan gefes superiores, restablezca el orden en la par­
te  política y  gubernativa, plantifique la Constitución y  
lleve á efecto lo m andado en ella. En e fe c to , el dia 
28 de Noviem bre próxim o p asad o , hallándose S. E. 
el Sr. general Elio en la ciudad de Alicante , tras­
ladó la orden indicada á la Ju n ta  p reparatoria  de 
este reyno, que estaba formada celebrando sesión y  
presidida por el constitucional C opons, con la preven­
ción de que inm ediatam ente se trasladase á  su casa: 
en el momento se acordó cumplimiento y á  petición 
del P residente se suspendió ,1a discusión y se re tira ­
ron los vocales según consta en actas.

Yo no debo exam inar las razones ¿que tuvo la  
R egencia que sin duda serian poderosas, para con­
fiar la  plantificación de la Constitución al E xce­
lentísim o Sr. D . X avier Elio , pero sí debo decir 
que este  señor no es fácil que corresponda á  la a l­
ia  confianza que de S, E. hizo ei Gobierno. En el 
que en el mismo dia G de O ctubre que se firmó 
en Cádiz la orden de habilitación, estaba firmando 
el Sr. Elio en su Cuartel general de T arancon  
dos circulares dirigidas á los In tendentes y justicias 
de  las Provincias de  su distrito en las que recordan­
do e l mando absoluto que dice le ha  confiado la R e­
g en c ia , y  en(consecuencia de la absoluta autoridad que 
dice tener S. E. en dichas provincias, quiere y  m an­
da expresamente tales cosas , que aun cuando las qui­
siera y m andara otra autoridad algo mas absoluta 
n o  las obedecería ningtin ciudadano español , porque 
todos amamos la  Constitución y  ciframos nuestra fe­
licidad en su observancia , de la cual se separa e l 
Sr. E lio , como manifiesta el informe que dió al In ­
tenden te  de  este reyno el C ontador de exército  del 
mismo que hablando de las circulares dice „  están 
en total contradicción con las ordenanzas de In ten ­
d e n te s :”  después añade „y principalm ente con las»
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recientes y repetidas disposiciones de S. M. e l  C on­
greso de iCórtes y de S. A. el) Consejo de R eg en ­
cia , y todo el capítulo único del título 7.8 de  la 
C o n stituc ión :1’ continua diciendo „ que en cum pli­
m iento de  la obligación que le impone el destino 
que desem peña debe decir que no le parece corres­
pondien te que el In tendente se preste á dar las no­
ticias que expresa la circular del Señor G eneral Elio, 
y  concluye pidiendo qué éste  acontecim iento se pon­
ga en consideración de la Superiodad.”  ¿ Q ue tal , no 
da  buenas pruebas el Señor general Elio de estar 
identificado con las sabias m áxim as que contiene la 
Constitución ? <¡ Podrem os esperar que S. E. la plan­
tifique , la observe y  la baga observar con un zelo 
infatigable segun do hacia e l dignísimo general Co- 
pons ? Si recordamos las virtudes ■ que nos refieren 
de S. E. cuando estaba en Buenos Ayres ; si tene­
mos presente la exposición que hizo á las C órtes 
en 5 de Setiem bre de  este año D . Gregorio A nto­
nio F itzgerald , y  si analizamos algunas recientes 
disposiciones del Sr. Elio , sin duda acertarem os la 
respuesta que debemos . dar , y  aun podremos pronos­
ticar la suerte íu n és ta  que experim entará e l 'sa g rad o  
libro de la inm ortal Constitución , m ientras su p lan­
tificación esté fiada á hombres que han dado prue­
bas de aborrecerla^

A licante 20 de D iciem bre dé  . 1812.
M. de P.

A R T IC U L O  9.

Concluye el Cronista.

Con fecha 29 de snayo ha comunicado el Excmo. 
Sr. D. Sebastian P iñ u e la  al limo. Sr. D. Arias M o n , de 
cano del consejoy cámara', las realesórdenes que siguen: 

j,limo. Sr. El Serenísimo ’ Señor gran D uque de 
B e rg , L ugar-T eniente G eneral del reino , quiere que
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m añana 30' del corriente esté ju n to  el consejo á  las 
ocho en punto , al cjue.es la rea l voluntad de  S. A. J , 
que yb asista , p a ra  publicar eii éíy  y q u a se  dé cu m ­
plim iento á un decreto y  una proclam a de S. M. I . y  
R . el Em perador de los franceses. Lo que partic ipo 
á  V. I. de real orden para  su in teligencia y  puntual 
cum plim iento , quedando yo.en estar pronto á  dicha 
hofá.”  v j J  '(üib-: i.!¡ ; ! .í

pllm o. 8». En decreto, del Em perador de los fran­
ceses, Rey de Italia, y  P ro tecto r de la Confederación del 
R in ,  expedido en Bayona á  25 de  este m e s , á quien 
se han cedido todos los derechos á  la corona de  las 
E spañas,- se ha  servido S. M. I. y  R. m anifestar al 
consejo de  Castilla las providencias que lia tom ado 
p a ra  po ie r fixar las bases de la hueva constitución 
que debe gobernar la monarquía-; mandando al mismo 
tiempo', en tre  otras cosas, que el gran D uqtte.de B erg 
continúe exerciendo las funciones de L ugar-T enien te 
G eneral del reyno-;y  en una proclam a de la propia fe-* 
cha previene S. M. Ii, y  R. al m encionado consejo que 
haga publicar y -Circular el referido decreto para  que 
nadie pueda alegar ignorancia. ■
1 ,,Con este m otivo, de orden del citado Serenísim o 

Señor L ugar-T eniente General del reyno , he preve­
n ido  á  "V. I. esta noche que m añana tem prano se ju n ­
te  dicho consejo , al qual quiere S. A. I. y R. que yo lle ­
ve y  publique el decreto y  la p roclam a: todo lo cual 
partic ipo  igualm ente ahora á V. I. p a ra  su in teligencia 
y  cum plim iento.”

Y el tenor literal del real decreto  y proclam a de S. M. 
3. y R. el E m perador de los franceses y  R ey de Italia, 
que se citan en  las anteriores reales ó rd en es, e s c o ­
m o sigue:

. ** ' '« • »
E xtracto de las m inutas de la secretaría de estado.

' >
Napoleón , E m perador de los franceses,R éy  dé Ita* 

lia , y pro tector de la confederación del Rin &c. &c. &c¿ 
Habiéndonos cedido el Rey y  los P ríncipes de  la 

«asa de  España sus derechos á la  corona, como cons-
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*a de los tratados de 5 y  10 de mayo , y de las p r o ­
clam as dirigidas,'y circuladas por la  ju n ta  y  el co n - 
sejo de Castilla", liemos decretado y d ec re tam o s, or­
denado y  ordenamos las disposiciones siguientes:

articulo l. La asamblea de no tab les, que e s tá  ya. 
convocada por el L ugar-T enien te G eneral del rey  no, 
3e reunirá en Bayona el dia 15 de junio.

Los diputados irán encargados de los v o to s , de­
m andas , necesidades y  quejas de los que representan, 
p a ra  poder fixar las bases de la  nueva constitución 
que debe gobernar la m onarquía.

ART. 2. N uestro muy caro cuñado el gran D uque 
de B ergcon tinuará  e je rc ien d o  las funciones d eL u g a f- 
T en ien te  G eneral del reyno.

art. 3. Los ministros , el consejo de estado , el com  
sejo de Castilla, y todas lás autoridades religiosas, civiles 
y  m ilitares quedan confirmados eti quanto sea ne­
cesario;

Se seguirá adm inistrando la ju stic ia  del mismo mo­
do  , y  observando los mismos trám ites que hasta aquí.

ART. 4. El consejo de Castilla hará c ircu lar el p re ­
sen te d e c re to , y  será publicado en todos los par&ges 
en que sea n ecesario , para  que nadie pueda alegar 
ignorancia. ' ■ : . - .

Dado en  nuestro palacio imperial y  tea! de  B ayo­
n a  á 28 de mayo de 1808.— firmado—Napoleón.— Por 
el E m p erad o r, el ministro secretario  de estado H u ­
go  B. M arét.

Extfaó'lo de las m itin lab de la secretaría de estado.

N apoleón , Em perador de los franceses,  R ey  d e  
Italia, y  protector de la confederación del R io &c.&c.&c.

A todos los que las presentes vieren , salud.
E sp añ o les: después de Una larga agonía, vuestra 

nación iba aperecer. He visto vuestros m ales , y  voy á. 
rem ediarlos. Vuestra grandeza y  vuestro poder-hacen 
p arte 'd e l mió.

Vuestros P ríncipes trié han cedido to lo s  sus de­
rechos á la corona de las Espauas : Yo no quiero rey-

Ayuntamiento de Madrid



56
nar en vuestras provincias ; pero  quiero adquirir dere­
chos eternos al amor y  al reconocim iento de  vuestra 
posteridad.

Vuestra m onarquía es v ie ja : mi misión se dirige 
á  renovarla ; m ejoraré vuestras instituciones , y  os haré 
gozar de los beneficios de una refo rm a, sin que ex ­
perim entéis quebrantos , desórdenes ni convulsiones.

Españoles : he hecho convocar una asam blea gene­
ral de las diputaciones de las provincias y  de  las 
ciudades. Y,o misino quiero saber vuestros deseos y  vues­
tras necesidades.

Entonces depondré todos mis derech o s, y  colo­
caré vuestra gloriosa corona en las sienes de otro yo 
m ism o, asegurándoos a l mismo tiem po una constitu­
ción que concilie la santa y  saludable autoridad del 
Soberano con las libertades y  los privilegios del pueblo.

Españoles : acordaos de lo que han sido vuestros 
p a d re s , y  mirad á  lo que habéis llegado. No es vues­
tra. c u lp a , sino del mal gobierno que os regia. T e ­
n ed  suma esperanza y  confianza en las circunstancias 
ac tua les; pues Yo quiero que mi m em oria llegue has­
ta  vuestros últim os n ie to s , y que exclam en : E s el 
regenerador de nuestra patria.

D ado en nuestro palacio im perial y  real de B a­
yona á  25 de mayo de 1808.—firmado— N apoleón.— 
Por el Em perador, el ministro secretario  de estado H u­
go B. Maret.

Publicado en  el consejo p le n o , y  oidos los seño­
res fiscales , ha  acordado se im prim a, publiqne y  circu ­
le  todo inm ediatam ente en la forma acostum brada, en 
cum plim iento de dichas reales órdenes.

Y en su consecuencia lo participo á Y. de órden 
del consejo p ara  su observancia en la p arte  que le 
to q u e , y  que al propio fin lo circule á las ju s ti­
cias de los pueblos de  su partido ; dándom e aviso 
del recibo.

Dios guarde á  V . m uchos años. M adrid 31 de ma­
yo de 1808.—D . Bartolomé M uñoz.—  ( Gaceta de Ma- 
dri d, d il viernes 3 de ju n io  de 1808.)
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A R T IC U L O  10.

Sr. A rticu lista: Sírvase vmd. insertar en su perió ­
dico la ad jun ta : y queda de vmd. su atento servi­
dor. José Canga Arguelles.

Sr. D. Francisco N qvella : M uy señor mió, el p á r­
rafo que vmd. lia insertado en el número 2 del A r t i ­
culista español, m e objiga á  escribir esta : vmd. me 
cita  para  in ju ria rm e, y  con ello m e pone en la  dura 
precisión de hacerle las siguientes advertencias.

P rim era : No habiendo vmd. tenido parte  alguna 
en  el lance ruidoso del 15 de o c tu b re , ocurrido en 
A licante .entre el G obernador Caamaño y  la Ju n ta  ó 
Comisión de Gobierno , parece muy oficioso e l que 
se entrom eta vmd. en la cam orra , sin que los res­
p e to s , re laciones, ni demas del Cuerpo en que vmd. 
y  Caam año sirven , sean disculpa.

Segunda : Un cavallero oficial del ilustre cuerpo 
de A rtillería se degrada en am enazar con palos n i p ie ­
dras á los contendientes políticos. C rea vmd. que no 
tengo vocación de que la plum a salada de Gallardo 
se divierta co n m ig o , como hizo alia en tiem po de 
m arras con o tro , p o r h ab er opuesto el acebo á la 
p lum a.

T ercera  : La educación y  los principios dé  la  bue­
na moral que deben adornar á  todo ciudadano (sin  
exclusión de los m ilitares), aconsejan , que se huya 
de calumnias cuando se acusa á o tro , y q u e  no se 
em pleen dicterios tabernarios para  zaherir á  los Ma­
gistrados.

Calumnias que vmcl. dispara.
. i. ■ • m s a p na  oiooí af> ° .t  "ib Id oí- "

Prim era : Q ue á la tropa le  faltaba absolutam en­
te  el prest po r espacio de cuatro  meses.

Respuesta.

Acuerdase vmd. de los 60,000 reales que á instan­
cia del Ayudante del Estado-m ayor , H erm osa, en tre-
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gu6 para esta necesidad': allende de 1 .080,000 reales, 
producto de las alhajas de V alencia q u e  se pusieron 
^  dísíjbosicíbh del G eneral O -D 0néll: jíara d ar 'p ag as ,á 
"M' tto p k ¿¡‘ y  dfel socorro qüe ex e l ííies de setiertibré 
les libró el In tenden te  del exército  .2.° y. 3 .°, cuyas 
m onedas por Ser francesas tuvo qué cam biar el Comer- 
ero á  ruego tnio: no se olvide vmd. d e  que á  la Arti-

lé ’ agosto las partidas sigál^ñtes.

D e  la  masa general dé rentas.... 53,382 r t .  2 mrs. 
•Del 5 p a r 100 de extracción en

A licante.... I............................ .............'. '$6,000
D e Ídem en T o rrev ic ja ..... ..........  6 5 ,io* 1 J

214,786 15

Acuérdese vmd. tam bién dé las diligencias persona­
les. qUc hice en Alcoy para  ayddar á vestir la artillería; 
del cuidado eh  ap licarle la duota de  los quintos qué 
se libran del sorteo ; y  que tuve que costear por se­
parado las d iez y  ocho esóalas de asalto que pidió O - 
Donell p a ra  la  expedición de Castalia p o r no haber­
las en el Parque.

Segunda; Q ue  la tropa solo éstaha atenida á  una 
ración Alé "bacalao podrido.'

Respuesta.

Desde el día l .°  de ju n io , en que em p ecé , has­
t a  mediado de agosto en que defcé de correr cotí la 
P laza  de A lid m té , se asistió á lá  tropa con algo mas 
de la etapa ordinaria que señala el reg lam ento , y  
con gaspacho diario. Vmd. hará memoria, si quiere, 
que sobre la buena 6 m ala calidad d e l.b aca lao  se 
formó expediente con intervención del Estado-mayor 
y  de los módidos y  péneos de sanidad que lo dieron
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por b u e n o : y  Si mi memoria no me en g a ñ a , lo que 
las tropas ham brien tas, d e  >que vmd. h ab ln , de&edva-. 
ro n , ló récibieron y consumieron « ]<ad de la, ttivÍ3Íttm 
dévW itlim cao , sabiendo qué aquellas no  lo. qu.eria1w.3 l 

T ercera- Q ue  á Ite taopasfndenAJicanlo'des llegñi 
á  fa ltar hasta luz  para  alum brarse, n ; t :ml ir
- ... . ,• :i. Ce ?J\OÍj Oí- . ,! OUp : ([ ib 3 i:n llf*In<V Jtl

■ • • if Respuesta..! .; r . '•  nos < ¡>
i¡ j  oh sóefiiJu eol ob I. ch'jfi-gsn:.:, el olio i:a cbn.-'.b 

Perm ítam e vmd. hechar un latinajo de  los que usa« 
mos los qudi hemos cursado universidades; D istingue  
témpora, et concorda bis ¿ u m . N o  se lo cierto en rom an­
ce porque le agraviaría. Digo pues que hasta m edia­
dos de ag o sto , en que estuvo á mi cargo la  P laza , 
no hubo la falta que vmd. p in ta , como se puede¡pi;obat'' 
con docutnéntos que paran en  A licante ■: -raps ¿limi­
tado yo. desde entonces á  en tre g a r los, fondos al M i­
nistro de  e l la ,  sin poderm e entrom eter e n 'su  apii* 
cacion ; entre é l ,  y  e l Gobernador se lo arreglaban, y 
ellos d irá n , p u es, á m í n a m e  toca n i m e tañe.

C uarta ; Q ue no tenia calzado la tropa.
- jis **h oic-u 1 A-i loa .n» qb.“ i 111 j  oh o)iuo< 1

"  „  : 9 ‘ ' " - '
.Respuesta'. n¿ m iu jn i  ■

Yo soló he facilitado á  las tropas sobre 14,000 p a ­
res de zapatos y  a lp arg a tas , esto ademas de 20,000 
pares que dicen embió 8. A .; con que si aquellas p e r­
tenecían á la familia d esca lza ; á otro perro  con ese 
hueso.

Q u in ta : Q ue solo se socorrían á las buenas mo­
zas y  sugetos arrimados,® m i, y/.á mis amigos.

- I ¡;p ;>l , .’ : iluoí ' i r ?  3
■Respuesta.

; e-yifltt , .1 al» .¿lisia loq. uliiiij uia of ern
Esta im putación aírevidir,ncahimiwosa, é  im prppia 

de un cavallerro art'illerocjrque.Se'iesaucha con.áplaiuso 
en los. buríleles.,. ¡no.Bieieceis .contestación, bafóéu-
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dosfias vitid. con quien no em pieza ahora á  darse á 
conocer-en el mundo. P e ro  como puede nacer dé ig ­
norancia , berá bueno 'que vmd. sepa que 'á  ninguna7 
fea-f«i; • bonita se lia pagado un maravedí sin previo 
dictam en é intervención de  la C o n tad u ría ;'y  que es­
tá  bien te rm inan te-y  se cum ple en aquellas oficinas; 
la  órden que di para que á  las señoras se las socorrie­
se ,por el T esorero  con la parte  de fondos que de a c u e r­
do con la  Comisión se las.'señal alía sem analrnente, guar­
dando en ello la antigüedad de los atrasos de cada 
una-' 9trp »tif oh  ¡Jgí a ti i: d •' 
v. Lo dicho sobra para satisfacción : lo dem as seño­

res á  quienes vmd ¡acusa, ni son tontos ni mancos, 
y  sabrán sacudirse las pulgas; que yo ni tengo vocación 
de abogado, ni soy tan com pañero de ios m íos, como 
vm d., que me meta- en sus camorras,

Ya iq.ue vmd. sb em pieza á lucir por la  im prenta 
1« lr-ojr. á  dar un consejo, que no le dañará. A unque 
tiene, vmd. disposición para e sc r ito r , sin em bargo ne­
cesita  afinarse un poco en la lógica , algo en la g ra ­
m ática , y  mas que algo en la  re tó r ic a , y  en  lo que 
se llam a decoro. I te m , para o tra  vez ponga vmd. un 
poquito de cuidado en ser exacto cuando tra te  de za­
h erir á algún hombre púb lico , pues de  lo contrario se 
expone á incurrir en renuncios.,. y á salir contuso en 
los ataques de pluma.

Es de vmd. afectísimo;' Q. B. S. M.—-Cádiz 6 de 
e n e ra  de 1313.—José-Canga Arguelles.
-•pq  ts ib u p .; tz onp  noo.;.A  .i. ' dmo rr oib s>ú -. : j 
32o tico o « 9 q -’o ilo  'i: • s s - z o t .a i l im s l  al ocio ..io

i — . ■ ir
-oía zsaotid asi i. nr.iiiO 'rn os oíos oiif) : c la ii '0

' .eogrnu; irr. ARTICULO 11. - ' i ¡ :

Señor A rticulista : á  fin de que el público se p e r­
suada del espíritu  que re in a  en las provincias, for­
mado sin duda por~cierta clase de hombres que por 

' desgracia da  ta-Nación tien e iv cn  ella un infinito per- 
judloiqt,: cópicc á  vmd. algunos párrafos de  u n a  car­
ta que acabo de recib ir de S ev illa , escrita por ua
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amigo m ío, hombre de probidad, y patriota á toda' 
prueba.

R uego á vmd. se sirva insertarlos en su P eriód i­
co , para que abriendo ios ojos nuestros dignos re - ' 
presentantes , se persuadan de la gran necesidad que 
tiene la Nación de que los empleados de  prim er 
rango  estén al nivel en sus opiniones , las que an i­
man al Congreso ,  y  á los buenos españoles que son 
conformes en todo á lo dispuesto en  la Constitución 
y en las sábias reformas que hacen nuestras C ortes. 
Q ueda de vmd. su atento servidor.— L. P. de la G.

„ Amigo N. : a la tuya del 18 digo , que el do­
mingo 19 se nombraron en esta los electores pava 
d ipú ta los d eesas  C o rte s , presidiendo en las respec­
tivas parroquias un individuo del A yuntam iento , y  
Ju ez  de prim era instancia: concurrí á  cuatro elec­
ciones , y  en todas observé igual sistema de servi- 
lidad é  in triga protegidas por Jos mismos del A yun­
tam iento : aíl ha sido su resu ltado , pues de trein ta  
electores que se han nombrado han salido veinte y  
dos clérigos , en tre ellos un Inquisidor que es ¿1 
único que hay en  esta ciudad en proporción de po­
derlo ser. D e  esta eclesiástica familia fácil es dis­
currir en quien recaerá la elección de diputados, 
pues si en la que ha tenido parte el pueblo ha ha­
bido tal amaño para que dominase la clase del clero 
en la que ella sola ha  de hacer ¿ que se puede es­
p era r ? Con que ya esta visto que el augusto C on­
greso se va á convertir en un eoncilio , congrega­
ción , ó C ortes eclesiásticas , y de consiguiente pa­
ra  nuestros males hay poco rem edio si las actuales 
C ortes no resuelven que se re tire q ; .6 si no que se d i­
suelvan; que mas vale cualquiera cosa que ser m anda­
dos por una corporación , que por su ínteres parti­
cular debemos suponer , que solo tratará de que viva­
mos en la estupidez é ignorancia que hasta oquú— N o 
hay que can sarse , nuestros males dimanan de las 
C o rtes , pues de .la  elección de Regentes y gober­
nantes proviene todo lo que está pasando : ello es 
que siguiéndose actualm ente en la e jecu ció n  las
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ífiismaS máxim as >é Iddas' que anteriorm ente , los re« 
sultados son los mismos de entonces. — Nosotros 
estamos desesperados , por que en todas las cosas 
vemos danzar al Ayuntam iento , á los c lé r ig o s , á los 
empleados suspensos, y  á  los afrancesados; y como 
todos form an liga, salen las cosas á  su antojo , ¿y las 
autoridades que hacen ? n a d a , 6 en su caso seguir 
q1 partido de  aquella gentecilla , y  así sale ello.— Los 
pocos patriotas liberales que estamos a q u í, ganamos 
á  los de Cádiz ; pues sin d inero ', sin libertad , n i 
tener que comer , estamos dispuestos á  todo , y  de 
continuo nos batimos con cuantos serviles tiene este 
p u eb lo , que no son_ pocos : no tememos sus desp re­
cios , sus amenazas* ni cosa alguna ; y  eso que nos 
falta la protección del Gobierno , y que por instan­
tes esperam os el castigo:, pues que la  orden d e  las. 
C ortes m anda que nos releven los que juzgam os p o ­
co afectos á  la patria  , y á las mismas C ortes : mas. 
todo lo miramos con indiferencia por lo que respec­
ta 4 nuestros intereses particu la res: solo sentim os que 
bada podemos adelantar para  el bien g e n e ra l ,  por­
que en todas partes ( señaladam ente en esta.¡provin­
cia y la  de C órdoba ) hay m uchos que/od iau . todo lo 
bueno ; no aman la Constitución , ni las C ortes , ni las 
reformas ; y  solo aprecian lo que está en  oposición 
con tan benéficas instituciones , com o lo acred ita  la 
experiencia  : ditqaqando todo del intluxo que propoa-- 
cioiiá á Los enemigos; del bien los destinos que-ocupan; 
porque el pueblo español en todas partes quiere set- 
libre , y quiere lo m ejo r: mas como se le presentan por 
los malvados , las' nuevas instituciones como contrarias 
á la  re lig ió n , que;tanto am a, prevalidos ios picaros 
del candor de los buenos a y a l apoyo de la ninguna 
ilustración de la m ultitud ocasionada por tantos años 
de esc lav itu d , consiguen que los ciudadanos ap e tez ­
can equivocadam ente las cadenas; siendo consecuen­
cia el recaer la odiosidad sobre las C ortes que tanto 
se afanan por el bien de la Patria.

Vais, en esa no miran ni ven nías tie rra  que la 
q-üe pisan : creen  que todos saben lo que .son las
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Córtes y . la  pureza 'de sus in tenciones, y  ásí sin 
otcüs antecedentes.quieren sujetar á su mudó de peit-1 
sar y conducta a «odo» i los dem ás: p ero  W#n sé yp>' 
que si 'salieran de esa se desengañarían y verían quft 
basta ahora tío se ha cum plido "riada dtf" « llan to  se 
tiene mandado , contentándose en algunas Cosaá con 
aparen tar que se observa en la apariencia lo que, 
e n  la  realidad nose  egecuta. Hoy rem ite este A yun­
tamiento á la R egencia 1© de em pleados : creo que;, 
baya por la .Secretaría d e  la G ubernacion , 'y é s 'rég ii-  ' 
la r que se declaren - por santos -á toáps 40w qiie lían 
servido al Gobierno intruso. ■' i

Amigo , no nos engañem os ; todos conocemos de 
donde proviene el m al, y  cual es el remedio. Las 
C órtes lo conocen , y -no lo .rem edian ; y este será 
el gran cargo que tendrán sobre si en la opinión 
general , pues el que conociendo el mal no lo re­
m edia, pudiendo hacerlo  , es ,.el principal culpado. 
Todos conocemos que las C órtes son el baluarte de 
nuestra  libertad y  que sus individuos en lo general 
son buenos y  qu ieren  lo m e jo r; pero este sistem a 
de moderación ó de demonios que han adoptado nos 
lleva z\ precipicio , -y algún día h a d e  ser fynestp á 
muchos de sus mas benem éritos ind iv iduos, á  quie­
nes los malvados no perdonarán jam as.

T odo pueden re- ‘ arlo si quieren , acabando 
políticam ente con h  odoyane®, los frios y  los 
eg o ís ta s , que son tan ofrecidos como ignorantes y 
malvados. Pónganse en todas partes hombres virtuo­
sos , de decidido patriotismo , amantes de la Consti­
tución y  de  las reforma»*.jfc-yo aseguro que e l es­
p íritu  público tan abatido por las arterias ruines de 
tanto  p icaro , se restab lecerá de n u e v o , y volvere­
mos á los dichosos dias de Mayo y Jun io  de 1808.

Sobre todo em piézense á derribar cabezas inove- 
dientes á la  m agostad de la Nación representada por 
nuestras amadas C órtes , y  yo aseguro que la cosa 
se enderezará. No basta separar de su em pleo á  un 
crim inal, para  colocarlo en otro ó que ¡se fia en se' 
casa de sus fechprias¿ necesario es que expie sus
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delitos para castigo de  ellos, y  exem plo de los de­
m ás ; q n ¿  .de este modo ya mirarán bied lo que ha- 
qep Jos que le su ced an : de lo contrario  somos p e r­
didos. ,
»- Acordémonos de aquel E m perador, q u e  conven­
cido un M agistrado de ¡novediente de las le y e s , le 
m andó cortar la cabeza , y colocando su cráneo en 
la  sala de au d ien c ia , el hijo del mismo á  quien se 
le confirió el destino de. su p a d re , fué el hom bre 
roas justo  que se conoció en su tiem p o ; y eso que 
había jnuebo que sus antecesores habían sido á  cual 
peor.

E rratas del Artículo 5.

Pág. 22 , Un. 33 , no hallamos —  no hablamos.
P ág . id. lín. 37 , se hicieron —  se hicieran.
P ág . 23 , lín . 7 , sé presentó  —• se presentaron.

•-> • . . "i¡: i t o i t

O A D í Z :  I M P R E N T A  T O R M E N T A R I A ,  
á cargo de D. Juan Domingo Villegas. •'
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